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ACTA NO 75/20 DE LA COM§IÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE EN MONtEVidEO, A IOS 28
días del mes de abril de 2020, reunida la Comisión del artículo 3o de la ley 18860, trata el
asunto que se indica y adopta las resolución que se establece.
REFERENCIA 1 El Mef presenta el presupuesto siguiente coordinado con la fiduciaria Afisa
SA, correspondiente al fideicomiso vigente por Decreto 4712012 "Fondo Nacional de Unificación
del Tributo de Patente de Rodados", correspondiente al ejercicio 2020, mediante el cual se
gestionan, administran y pagan los gastos fijos de administración del Sucive.
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RESOLUCIÓN 1 Se aprueba el presupuesto presentado por el Mef por un total de $
324.437.719 (pesos trescientos veinticuatro millones cuatrocientos treinta y siete mil
setecientos diecinueve). Se instruye a Rafisa su ejecución.
REFERENCIA 2 La Opp planteó en el marco de la "emergencia sanitaria", en relación a la
estructura pública de las actividades y áreas de su competencia, para el segundo semestre del
año, asumir costos que puedan oxigenar al Gobierno Central con el fin de direccionados como
aporte a las áreas económicamente más afectadas del país. En tal sentido, propuso que el
costo del segundo semestre de las redes de cobranzas, rubro afrontado económicamente por
el Gobierno Central, sea de cargo de cada lntendencia, con el atenuante de que más del 50%
del tributo anual fue percibido en el primer vencimiento en el mes de enero de 2020.
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RESOLUCIÓN 2 Remitir al Congreso de lntendentes -para su consideración- la propuesta

de la Opp para que el rubro "rédes de cobranza" poi los cobros del Sucive del segundo

semestre de 2020,sean de cargo de las intenaenó¡as, deducible de los cobros que cada

lntendencia genere sobre sus derechos tributarios sobre elsistema'

REFERENCTA 3 natiñieieñtá lo. s.iguientes informes: a) cobranza del tributo de patente y

conexos a matzo de 2O2O; b) estado de morosidad del tributo y conexos por departamento; c)

relación trimestral de empadronamientos y Áárpagtonam¡enios; d) Estados Financieros del

fideicomiso Sucive; y 
") 

ittrd;i financieros del fiáeicomiso de cobro de multas de lapolicía de

tránsito (Ministerio del lnterior).
hfii"üüeiüü ütáma cónocimiento. Se dispone su comunicación por Secretaría al

Plenario del Congreso de lntendentes'
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i?ra'iüélüiii';;i;;';;;-.-"i.üntá, "" asresan raJmismas a ra presente acta v se

.- ^ r^- ^t^^a^¡ ¿ral aie*ama infnrmáfico v Stl
ffii.=]""nloquecorrespondaa-lojefectosdelsistemainformáticoysu
arreglo a lo resuelto.
REFERENCIA 5 La lntendencia de colonia informa que la lntendencia de salto ha procedido al

emplazamiento de contribuyentes co¡ 
. 
vehículos empadronados en ese departamento' a

reempadronar con matrículas MERCOSUR'

RESoLUcIoN s Lá opción de rematriculazación de todo el parque vehicular

departamental quedá liblrado a la oecii¡ón de cada lntendencia' Ninguna lntendencia

puede exigir obligaüriamente a vehículos empadronados en otras tntendencias con elfin

de gestionar las matr¡culas MERCOSUR' Los vehículos anteriores a2011de acuerdo a lo

dispuesto por la l"V'f A.¿iZ no estan oOtilaaos a empadronar o reempadronar según la

residencia de su t¡tüla;. para el caso ae áiigir a una rematriculación obligatorio, quienes

circulen con matrículas de otros depa*añrentos están habilitados a hacerlo' siendo

únicamente "u"""ptiut" 
de denunc¡a-á dectaración falsa de residencia, para lo cual

deberá seguirse el procedimiento de ia tey 18-452. Comunicar por Secretaría a las

lntendencias de Golonia Y Salto'
REFERENCIA 6 l, árpÉt, AVIS arrendadora de vehículos sin chofer' presenta denuncia

sobre que la lntendencia de Durazno le habría impuesto el cobro de matrículas' libretas de

identificación de los reñicuro. e inspecciones, no reál¡zadas, a vehículos empadronados en esa

lntendencia de manera compulsiva'
ii;i6iüctóÑ';-pJr secrátaría solicitar a ta tntendencia de Durazno información sobre

los extremos denunciados; en particular, sital emplazamiento de realizó al amparo de un

decreto dePartamental.
REFERENCIA 7 lá oireccion Nacional de Aduanas informa el nuevo procedimiento de

despacho de veniculos automotores Oe urujuayos que retornan al paÍs amparados en la ley

1g.250, y la sustitucion ¿e los certificados nátrriat"s de importaciÓn por la implementaciÓn de

un registro dF los datos vehiculares'
RESOLUCION 7 Se toma conocimiento. Por Secretaría comunicar a Rafisa' lntendencias

y Municipios a los fines de los eventuales empadronamientos que se soliciten al amparo

de la ley 18.250.
REFERENCIA g Las asociaciones: Anetra; Comercio Free Shops y AsociaciÓn Comercial de

Rivera; lntergremiat del Transporte profesional de cargas (ltpc); y Transportistas Escolares,

solicitan la exoneración del tributo de patente de rodados por la emergencia sanitaria'

ñ#oLü¿éN ;'éá tor" conocimiento. se estará a las medidas fiscales generales que

Eñ'opten paE todo el sistema fiscalvehicu]ar, 
^, ó..^:..^ ^.,^ ^^^,i¡ino nrnraeinnareq
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el sistema publicitariá 

-del 
Sucive y pida la revisión de la adjudicaciÓn de sus. espacios

publicitarios en tos *áo.i de comunicación áel interior del país, e forma coordinada entre el

Congreso de lntendent". V Opf A pedido.ie tá Secretaria dei Sucive se solicitÓ a la agencia de

publicidad ,,4 Ojos", 
"án1át"0" 

por la fiduciaria del Sucive a presentar informe' lo que hizo'

sobre los alcances o" iu tüorio, metodología aplicada y régimen de presupuestación'



RESOLUCIÓN 10 La pauta publicitaria es de base anual y fue gestionada por ta fiduciaria
Rafisa en el marco de sus competencias a su agencia proveedora, habiendo sido dicha
pauta puesta a conocimiento y consideración de esta Comisión en su sesión del mes de
diciembre de 2019 cuando fue aprobada y ratificada posteriormente por el Plenario de
esta Corporación. El financiamiento de Ia publicidad no surge del cobro del tributo de
patente, sino que constituye una subvención al sistema por parte del Mef siendo su
gestión de naturaleza contractualy autónoma del fiduciario.
REFERENCIA 11 Asara, gremial de las empresas arrendadoras de vehículos sin chofer,
solicitaron en el marco de la emergencia sanitaria que se habilitase un sistema de devolución
de matrículas acorde a su realidad empresarial, alegando la caída de la actividad turística
sumado a la incidencia del Covid-19. En sÍntesis plantearon: a) el reconocimiento de las
negociaciones entabladas a nivel de varias lntendencias y en el propio Congreso, con el fin de
depositar por la no circulación de sus unidades sus matrículas en forma retroactiva al mes de
abril; b) al término del período de depósito, estimado en hasta un año, que se genere costos
por la devolución de las matrÍculas para los vehículos que retornen a la actividad,
exonerándose de costo de matrÍculas y libreta a los vehículos que sean desafectados del
servicio turístico.
RESOLUCIÓN 11 Habiéndose aprobado por Acta R. 74 un régimen de depósito de
matrículas con devolución sin costo, por el período 11512020 a!3111012020, para todo el
parque vehicular, se entiende que este sector está comprendido en dicha medida de
carácter excepcional.
REFERENGIA 12 La Udelar solicita al amparo del artÍculo 69 de la Constitución que el
Certificado Sucive, para los vehículos de su propiedad, le sean otorgados sin costo.
RESOLUC¡ON 12 Consultada la Sala de Abogados se entendió que el "Gertificado
Sucive" no es un precio, ni una tasa, ni un impuesto, sino una actividad generada por
una actividad de carácter privado delfideicomiso Sucive, desarrollado en el marco de un
acuerdo interinstitucional a nivel del Gongreso de lntendentes y acordado con sus
asociados: el Ministerio del lnterior para la policía de Tránsito, las lntendencias para sus
multas de tránsito y registros vehiculares, y la Gorporación Vial del Uruguay para los
peajes, por lo cual no aplica el artículo 69 de !a Constitución. Por Secretaría
comuníquese a la Udelar.
REFERENCIA l3 La Secretaría del Sucive consultó a la Sala de Abogados del Organismo los
alcances registrales en la base de datos del Sucive, derivado de la entrada en vigencia del
artículo 33 de la ley 19824 respecto de la prescripción de las multas de tránsito a los 5 años de
aplicadas. La Sala de Abogados entendió que: "para hacer valer el instituto de la prescripción
dentro del plazo legal previsto para ello, la Administración debe ser eficiente y eficaz en su
gestión, debiendo cumplir con las formalidades legales establecidas, entre ellas, dar noticia al
infractor en tiempo y forma. A modo de corolario, esta Sala entiende que el plazo establecido
por el legislador en el artículo 33 de la ley 19824, es un plazo de caducidad y que con respecto
a si debe depurar de oficio el Registro del Sucive, al no existir obligación legal al respecto,
deberá ser objeto de una decisión de carácter político institucional".
RESOLUCION 13 Se resuelve que la prescripción de las multas a que refiere el artículo
33 de la ley 19824, mediante la cual opera la caducidad de las mismas, deba ser objeto
para su desestimación de los registros del Sucive de la solicitud concreta en e! marco de
su defensa, por parte del infractor. Hasta que eso no suceda se considera hábil y válido
su registro y pretensión de cobro por parte de las lntendencias a través del Sucive. La
gestión de defensa para la desestimación de multas compete a la lntendencia que las
aplicó, debiendo presentar los contribuyentes ante esas Administraciones los recursos
administrativos que correspondan así como la articulación de sus debidas defensas al
término de los 5 años que prescribe el artículo 33 de la ley 19824.
REFERENCIA 14 La Secretaria de la Comisión de Seguimiento del Sucive coordinó con la
Unasev, a instancias de ésta, la celebración de un convenio insterinstitucional al amparo del
artículo 262 de la Constitución, para que las inspecciones técnicas a los vehículos para
discapacitados, mediante convenio, sea cometido a las Intendencias.
RESOLUCION 14 Se aprueba que el certificado regulado por los artículos 330 y 331 de
ley 18.996, modificativas y concordantes, para el contralor técnico de los sistemas
adaptación de los vehículos para personas con discapacidades, sea realizado por I

de la Unasev.Intendencia bajo el
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6DOD�GH�DERJDGRV�LQIRUPH�LQPXQLGDG�WULEXWDULD�8GHODU�



6HFUHWDUtD�GHO�68&,9(���$Y�����GH�-XOLR�������SLVR�����3DODFLR�0XQLFLSDO��7HOpIRQR�������������������LQWHUQR�����
FJDUFLD#FL�JXE�X\�±�VXFLFH#FL�JXE�X\���ZZZ�FL�JXE�X\�±�ZZZ�VXFLYH�JXE�X\

0RQWHYLGHR����GH�PDU]R�GH�������

6$/$�'(�$%2*$'26�
'HO�&RQJUHVR�GH�,QWHQGHQWHV��
7LSR�GH�,QIRUPH��SHGLGR�GH�LQIRUPH�MXUtGLFR�
2ILFLQD��6HFUHWDUtD�GHO�68&,9(�

/D�8QLYHUVLGDG�GH�OD�5HS~EOLFD��8GHODU��DPSDUiQGRVH�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�
&RQVWLWXFLyQ� VROLFLWD� OD� H[RQHUDFLyQ� GHO� SDJR� GHO� &(57,),&$'2� 68&,9(�
SUHVXPLEOHPHQWH�SDUD�JHVWLRQHV�D�UHDOL]DU�VREUH�ORV�YHKtFXORV�DXWRPRWRUHV�
GH�VX�SURSLHGDG��
(O� &(57,),&$'2� 68&,9(� HV� XQ� GRFXPHQWR� HPLWLGR� SRU� HO� ILGHLFRPLVR�
68&,9(� \� QR� SRU� ODV� ,QWHQGHQFLDV��PRWLYR� SRU� HO� FXDO� QR� FRQVWLWX\H� QL� XQ�
SUHFLR� QL� XQD� WDVD� GH� ODV� UHJXODGDV� FRQVWLWXFLRQDOPHQWH�� QR� VLHQGR� VX�
QDWXUDOH]D�� � DOFDQFH�� FRQGLFLRQHV� \� IRUPDV� GH� GHWHUPLQDFLyQ� ODV� FOiVLFDV�
FRPSUHQGLGDV�SRU�HO�VLVWHPD�S~EOLFR�HVWDWDO��
(VWH�GRFXPHQWR�IXH�FUHDGR�SRU�OD�&RPLVLyQ�GHO�DUWtFXOR����GH�OD�OH\�������
HQ�VXV�DFWDV�1�����\����GH�IHFKD����GH�MXQLR�GH������\�1�����GH�IHFKD����
GH�DJRVWR�GH�������ODV�TXH�IXHURQ�UDWLILFDGDV�SDUD�VX�DSOLFDFLyQ�HQ�HO�PDUFR�
GHO�ILGHLFRPLVR�68&,9(�SRU�HO�3OHQDULR�GHO�&RQJUHVR�GH�,QWHQGHQWHV�
(O�68,&9(�\�VX�IRUPD�MXUtGLFD�HVWiQ�GDGDV�SRU�OD�OH\��������6X�QDWXUDOH]D�
FRQVWLWX\H� XQ� DFXHUGR� LQWHULQVWLWXFLRQDO� GHO� WLSR� GHO� HVWDEOHFLGR� HQ� HO�
DUWtFXOR�����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ��VLHQGR�VX�RSHUDWLYD�FRQMXQWD��FRPR�VLVWHPD��
OD� SURSLDPHQWH� GDGD� HQ� HO� PDUFR� GH� XQ� ILGHLFRPLVR� TXH� WLHQH� VXV� SURSLDV�
UHJODV� GH� IXQFLRQDPLHQWR� DFRUGDGR� FX\R� DYDO� SURFHGH� GH� GHFUHWRV� GH� ODV�
-XQWDV�'HSDUWDPHQWDOHV�KDELOLWDQWHV�TXH�OH�KDELOLWDQ�XQD�GLQiPLFD�FRQMXQWD��
'H� HVWH� PRGR� VH� OLEUDQ� LQIRUPHV� VREUH� OD� UHFDXGDFLyQ� GHO� WULEXWR� D� ORV�
HIHFWRV�GH�VHU�SUHVHQWDGRV�FRPR�DYDO�EDQFDULR��KDELOLWD�XQD�GLYHUVLGDG�GH�
WUiPLWHV� XQLILFDGRV� QR� VyOR� D� ORV� ILQHV�GH� OD�GHWHUPLQDFLyQ�GHO� WULEXWR� GH�
SDWHQWH�� VLQR� HQ� OD� IRUPD� GH� HPSDGURQDU� \� JHVWLRQDU� XQ� DXWRPRWRU� GHO�
PLVPR�PRGR�HQ�WRGDV�ODV�,QWHQGHQFLDV�GHO�SDtV��\�H[SLGH��HQ�HVH�FRQWH[WR��
XQ�&HUWLILFDGR�TXH�UH~QH�ORV�DQWHFHGHQWHV�PXQLFLSDOHV�GH�XQ�DXWRPRWRU��VX�
VLWXDFLyQ�ILVFDO�\�KDVWD� ODV�PXOWDV�UHJLVWUDGDV�DO�YHKtFXOR�SRU� LQIUDFFLRQHV�
GH� WUiQVLWR� WDQWR� D� QLYHO� PXQLFLSDO� FRPR� SROLFLDO�� DVt� FRPR� ODV� GHXGDV� TXH�
FRQVWHQ�VREUH�XQ�DXWRPRWRU�SRU�VX�SDVDMH�LPSDJR�HQ�ORV�SHDMHV�GH�ODV�UXWDV�
QDFLRQDOHV�� 7RGDV� HVWDV� DFWLYLGDGHV� FRQVWLWX\HQ� FRQYHQLRV�
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LQWHULQVWLWXFLRQDOHV�GHO�68&,9(�FRQ�RWURV�RUJDQLVPR�S~EOLFRV�FRQ�HO�DYDO�GHO�
&RQJUHVR�GH�,QWHQGHQWHV��
(Q� YLUWXG� GH� OR� H[SXHVWR� \� VROLFLWDGR� SRU� OD� 8GHODU�� VH� VROLFLWD� LQIRUPH�
MXUtGLFR�VREUH�HO�DOFDQFH�GHO�LQIRUPH�DGMXQWR��
6DOXGD�D�XVWHGHV�DWHQWDPHQWH��
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